
REGLAS GENERALES 

La “ESPARTANA MORATEÑA”  es una carrera de obstáculos a través de la naturaleza. Se realiza 

en dos modalidades, individual y por equipos.  Las siguientes reglas son aplicables a la carrera 

de obstáculos organizada por el Club de Atletismo de Morata, junto con la colaboración del 

Ayuntamiento de Morata. En caso de duda en su interpretación prevalecerá la opinión y 

decisión de la organización. Todos los participantes con su inscripción aceptan íntegramente el 

presente reglamento.  

 

Artículo 1.- FECHAS Y LUGAR 

La primera edición de la “ESPARTANA MORATEÑA” tendrá lugar el domingo 22 de septiembre 

del 2019 en Morata de Tajuña, a las 10:30 horas.  

Artículo 2.- PARTICIPACIÓN Y EDAD MÍNIMA  

Es una carrera abierta a partir de los 16 años, cumplidos en el momento de realizar la carrera, 

que hayan aceptado el reglamento.  

IMPORTANTE: Bajo ningún concepto se le estregará el dorsal a un menor de edad sin la 

autorización paterna o de un tutor firmada. Se podrá pedir documentos identificativos, DNI o 

similar por motivos de seguridad. 

Artículo 3.- SALIDA Y DISTANCIA  

La distancia de la prueba será de 6 km. Aprox. Dos vueltas al circuito. El circuito estará 

completamente señalizado.  

La carrera tendrá su salida y llegada en los aledaños del  bosque de Morata de Tajuña. La salida 

se realizará en oleadas, cada 15 min. En cada oleada saldrán 50 corredores. El orden de salida 

se determinará según el número de dorsal. * 

*La organización se reserva la posibilidad de cambiar el número de corredores por oleada y los 

tiempos de salida por cuestiones organizativas el mismo día de la carrera.  

Artículo 4.- PRECIOS Y PLAZOS DE INSCRIPCIÓN 

Para participar en la carrera se deberá realizar la inscripción en la web www.youevent.es , 

pagando la inscripción correspondientes 12 € (más gastos de gestión) y de forma presencial el 

mismo día de la carrera, pagando 14 € (más gastos de gestión). Dicha inscripción incluye  la 

participación en la carrera, camiseta técnica, avituallamiento y acceso a los diferentes premios. 

La inscripción en día de la carrera irá en función de las plazas disponibles según el aforo. 

El plazo de inscripción será hasta el día 20 de septiembre, o bien hasta que se complete el nº 

de plazas disponibles, a partir de cuyo momento se procederá a la apertura de una Lista de 

Espera. Una inscripción se dará por formalizada cuando se haya efectuado el pago de la cuota 

de inscripción.  



Artículo 5.- IDENTIFICACIÓN 

Para recoger el material de la carrera, es imprescindible presentar DNI, o cualquier otro 

documento oficial acreditativo de la identidad para contrastar la inscripción.  La recogida se 

realizará el mismo día de la carrera, en un punto habilitado por la organización.  

Se dará un dorsal por persona. El dorsal tendrá que estar visible durante toda la carrera, tanto 

en la carrera individual como por equipos. Es obligatorio correr con el chip entregado por la 

organización, no se permitirá la participación sin el mismo. En caso de pérdida del chip, el 

corredor debe hacerlo constar al voluntario de la organización más cercano.  

En meta se establecerá una zona para entrega del chip. Al finalizar la prueba se entregará el 

chip en la zona marcada por la organización. No entregar el chip supondrá una penalización de 

20 €. En caso de abandono de la prueba, el corredor debe hacer entrega del chip al voluntario 

más cercano, indicando su dorsal.  

El sistema de cronometraje es ajeno a la organización. En caso de que se averíe algún chip y no 

registre el tiempo del participante, la organización tomará las medidas oportunas para su 

solución.  

Artículo 6.- SEGUROS 

Todos los participantes oficialmente inscritos estarán cubiertos por una póliza de seguro 

concertada por la organización, que cubrirá los accidentes que pudieran producirse como 

consecuencia directa del desarrollo de la prueba, y nunca como derivación de un padecimiento 

o tara latente, lesión, imprudencia, negligencia, incumplimiento de las leyes y el reglamento, 

etc., ni los producidos en los desplazamientos al y desde el lugar en el que se desarrolla la 

carrera.  

Artículo 7.- MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN 

Será motivo de descalificación: 

- No llevar el dorsal puesto al inicio de la prueba. Salir con un chip no entregado por la 

organización. 

- No realizar el recorrido completo o no seguir la ruta marcada.  

- No hacer caso de las indicaciones de los voluntarios. 

- Llevar el dorsal adjudicado a otra persona. 

- No realizar todas las pruebas todos los componentes del equipo (carrera por equipos) 

- No atender las instrucciones del personal de la organización durante toda la carrera.  

- Los equipos descalificados pierden la opción a clasificación y premios. 

Los voluntarios de la prueba y responsables de la seguridad tienen la facultad de descalificar o 

retirara a un atleta que no muestre coherencia, de cualquier equilibrio físico o cualquier otro 

riesgo para su propia seguridad o que entrañe peligro para otros atletas como para el 

desarrollo de la prueba.  Habrá voluntarios en cada obstáculo para asegurarse de que cada 

participante siga las normas.  

Artículo 8.- SEGURIDAD Y RECORRIDO 



El recorrido estará marcado y señalizado.  Habrá voluntarios y personal sanitario presentes.  

La seguridad de la prueba irá a cargo del Ayuntamiento de Morata de Tajuña. 

Los obstáculos deberán pasarse como indique la organización y/o el voluntario asignado a cada 

uno de ellos. En caso de realizarlo de manera diferente o irregular, el participante será 

penalizado con quince burpees, que deberá realizar a un lado del recorrido de la forma que la 

organización indique, contando cada uno en alto.  

Los obstáculos estarán colocados a lo largo del recorrido e inmersos en la naturaleza del 

terreno, además uno de ellos tendrá lugar en la piscina municipal.  

Artículo 9.- CATEGORÍAS Y TROFEOS  

La prueba constará de tres categorías: 

- Categoría absoluta femenina 

- Categoría absoluta masculina 

- Equipos* 

*Los equipos estarán formados por un mínimo de 3 personas y un  máximo de 5 personas. 

Podrán ser equipos mixtos y de diferentes edades. Para poder puntuar, deberán entrar al 

menos los 3 primeros componentes juntos, y se computará el tiempo del  3er. clasificado como 

tiempo oficial del equipo.  

Los trofeos se entregarán a los tres primeros de cada categoría.  

Artículo 10.- SUSPENSIÓN DE LA PRUEBA 

La organización se reserva el derecho de variar el punto de llegada o salida, retrasar la hora de 

salida, cambiar la fecha o la suspensión de la misma. En caso de suspensión, si la salida llega a 

producirse, la prueba se tendrá por realizada. En caso de que la organización considere que las 

condiciones climáticas u otras contingencias ajenas a su voluntad ponen en riesgo la integridad 

física de los participantes, podrá aplazar o suspender la prueba. En cualquiera de los casos no 

se reintegrará ni total ni parcialmente la inscripción.  

Artículo  11.- USO DE LOS DATOS DEL PARTICIPANTE 

La inscripción supone la autorización para el uso libre del nombre del participante y sus fotos 

en medios de difusión, en prensa, redes sociales o en cualquier otro tipo de medio acreditado 

y relacionado con la prueba. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que la participación 

en la prueba implica el consentimiento para la incorporación de los datos personales 

facilitados al fichero automatizado existente para los organizadores. La finalidad de este 

fichero es el tratamiento para la gestión y desarrollo de la prueba en cuestión.  


